
GOBIERNO 
DE CQLOMBA PROSPERIDAD SOCIAL 11111111111111111111 

Al contestar par favor cte estos datos: 
Radicado M-2018-1400-005741 

Fecha: 21/09/2018 

I H II II 'U 111 11 

MEMORANDO 

Bogot D.C.,21 de Septiembre de 2018 

Pa ra: 
Diana Marcela Londoño Espinel 
Jefe de Oficina 
Oficina Comunicaciones 

De: Oficina Asesora JurIdica 

Asunto: Concepto jurIdico sobre facturación de servicios de proveedores en los que el 
representante legal es el mismo contratista. 

En atención a su solicitud, elevada mediante memorando No. M-2018-1500-000136 de 
septiembre 14 de 2018, en Ia que requiere pronunciarse respecto a Ia posibilidad que un 
contratista presente facturas de proveedores en los cuales él mismo funge coma 
representante legal, se produce el respectivo concepto en los siguientes términos: 

L PROBLEMA JURfDICO. 

cEs posible que un contratista presente facturas de pro veedores en los que él rn/sm 0 funge 
como representante legal? 

II. ANTECEDENTES. 

El 14 de septiembre del presente año, Ia Jefe de Ia Oficina Asesora de Comunicaciones solicita 
apoyo a Ia Subdirección de Contratación, mediante memoranda No. M-2018-1500-000136, 
en el sentido de revisar el valor real de los servicios facturados en el marco del Contrato de 
Prestación de Servicios No. 432 de 2018 y, a Ia vez, solicita un concepto contractual respecto 
de las facturas emitidas por Ia empresa Quinta Generación, en razón a que es Ia empresa a 
través de Ia cual SONIA JAIMES COBOS (contratista del Contrato 432 de 2018) ofrece sus 
servicios. Agrega Si .es vlido que facture servicios a través de Ia que parece ser su propia 
empresa? y cSI Ia razón social de dicha empresa le permite ofertar esos servicios IogIsticos, 
entonces hay problema alguno? 

Posteriormente, mediante memorando No. M20182000005645 de septiembre 18 de 2018, 
Ia SecretarIa General le informa a Ia Oficina Asesora de Comunicaciones que "La Of/c/na 
JurIdica deberá concept-uar s/la empresa Quinta Generación, quien de conform/dad con el 
registro On/co empresarial RUES, ost-enta Ia cal/dad de representante legal Son/a Ja/mes 
Cobos, está validada para facturar los servicios de Ia contratista Son/a Ja/mes Cobos en el 
marco del contrato 432 de 2018." 
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IlL CONSIDERACIONES DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA. 

1. Del regimen de inhabilidades, incompatibilidades y con flictos de interés en ía 
contratación estataL  

Las inhabitidades son condiciones o situac/ones que impiden a una persona natural 
desempeñar ciertos cargos o c/ertas func/ones, en form a temporal o definitiva, y respon den 
a razones de con veniencia pcibl/ca y de ética administrativa relac/onadas con condenas a 
pena privativa de Ia libertad, sanciones disciplinarias, lazos de parentesco y celebración de 
contratos con entidades pblicas.' 

Las incompatibilidades son impedimentos o prohibic/ones morales, legates o de convenienc/a 
que tienen las personas naturates cuando están desempeñando un cargo piiblico y aün 
después de haber cesado en su ejercicio.2  

Es oportuno señalar en este punto Ia diferencia que existe entre inhabilidad e 
incompatibilidad, consistente, en palabras del Consejo de Estado, en que las causales de 
inhabilidad  constitu yen una prohibición para que alguien sea elegido o nombrado,  y 
pueden dar lugar a Ia nulidad de Ia elección o nombramiento, mien tras que j 
incompatibiidades son prohibiciones para el elegido o nombrado,  cuya viola don es 
sancionable d/sciplinariamente3. (Subrayado y negr/lla fuera de texto) 

Adicional a lo anterior, se debe tener en cuenta que las inhabilidades e 
incompatibilidades son de carácter taxativo y restrictivo, vale decir, que solo 
pueden ser invocadas las que expresamente estén consagradas en Ia ley y su  
ámbito de aplicación no aceptará analogIas o extensiones interpretativas de ningün  
tipo. 

AsI lo ha señalado el Consejo de Estado al indicar que las causates de inhabilidad e 
incom pat/b/I/dad deben estar expresa y taxativamente consagradas en Ia Constitución o en 
Ia ley y son de aplicac/ón e interpretación restrict/va. Este principio tiene su fundamento en 
el artIculo 6° de Ia ConstituciOn segOn el cuat, los servidores pObticos no pueden hacer s/no 
aquello que expresamente les está atribu/do por et ordenam/ento jurIdico; los particutares 
pueden realizar todo lo que no les esté proh/bido.4  

De otra parte, el artIculo 30  del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), señala: 

"Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones gue regulan las 
actuaciones y procedimientos administrativos a Ia Iuz de los principios consagrados en Ia 
Constitución PolItica, en Ia Parte Prim era de este Cod/go y en las Ieyes especiales. 

AplicaciOn del Derecho Administrativo en Colombia. JORGE ENRIQUE AYALA CALDAS. Ediciones Doctrina y Ley. 
2  ldem 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION QUINTA Consejero ponente: OSCAR ANIBAL 
GIRALDO CASTArO, Santafé de Bogota, D. C., mayo seis (6) de mu novecientos noventa y nueve (1999), Radicación nOmero: 2233 

4 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL. Consejero ponente: ROBERTO SUAREZ FRANCO. 
Santa fe de Bogota, D.C., treinta (30) de octubre de mu novecientos noventa y seis (1996). Radicación nümero: 925. 
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Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los pr/nc/pbs del 
debido proceso, igualdad, imparcialidad,  buena fe, moral/dad, participación, responsabilidad, 
transparencia, public/dad, coordinación, eficacia, economIa y ce/er/dad. 

(...) 

3. En virtud del irincioio de imnarcialidad,  las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta 
que Ia final/dad de los procedim/entos cons/ste en asegurar v garantizar los derechos de todas 
las personas sin discriminación alguna v sin tener en consideración factores de afecto o 
de interés y, en general, cualquier clase de motivación sub jetiva."  (Subrayado y negr/Ila fuera 
de texto) 

Posteriormente, el artIculo 11 de Ia norma antes señalada, expresa: 

"Con flictos de interés y causales de impedimento y recusac/ón. Cuando el interés aeneral 
propio de Ia función póblica entre en con flicto con el interés particular v directo del 
servidor páblico, éste deberá declararse impedido.  Todo serv/dor páblico que deba 
adelantar  o sustanciar actua clones administrativas,  real/zar in vestigaciones, pra ct/car 
pruebas o pronunciar decisiones definitivas  podrá ser recusado si no man/fiesta su 
/mpedimento por: 

1. Tener /nterés part/cu/ar y d/recto en Ia regulac/ón, gestión, control o decision del asunto, o 
tenerlo su cányuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus par/en tes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su soc/o o soc/os de hecho 
o de derecho. 

2. Haber con ocido del asunto, en oportunidad anterior, el servidor, su cónyuge, compañero 
permanente o alguno de sus parientes ind/cados en el numeral precedente. 

3. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus par/en tes arr/ba ind/cados, 
curador o tutor de persona interesada en el asunto. 

4. Ser alguno de los /nteresados en Ia actuación administrativa: representante, apoderado, 
depend/ente, mandatarlo o admin/strador de los negocios del servidor póblico. 

5. Existir Iitigio o controversia ante autoridades administra tivas o jurisdiccionales entre el servidor, 
su cónyuge, compañero permanente, o alguno de sus parientes indicados en e/ numeral 1, y 
cua/quiera de los interesados en Ia actuación, su representante o apoderado. 

6. Haber form ulado alguno de los interesados en Ia actuaciOn, su representante o apoderado, 
denuncia penal contra el servidor, su cónyuge, compañero permanente, o par/ente hasta el 
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero c/v/I, antes de iniciarse Ia 
actuac/ón administrativa; o después, siempre que Ia den uncia se refiera a hechos ajenos a Ia 
actuaciOn y que el denunc/ado se ha/le vinculado a Ia invest/gación penal. 

7. Haber formulado el servidor, su cónyuge, compañero permanente o par/ente hasta el segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero c/v/I, denuncia penal contra una de las 
personas interesadas en Ia actuación admin/strativa o su representante o apoderado, o estar 
aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal. 

8. Existir enem/stad grave por hechos ajenos a Ia actuación administrativa, o amistad entrañable 
entre el servidor y alguna de las personas interesadas en Ia actuación administrativa, su 
representante o apoderado. 
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9. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo 
grado de consangu/nidad, prim ero de afinidad o primero civil, acreedor o deudor de alguna de las 
personas interesadas en Ia actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo cuando 
se trate de persona de derecho páblico, establec/miento de crédito o sociedad anónima. 

10. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en 
el numeral anterior, soclo de alguna de las personas interesadas en Ia actuación administrativa o 
su representante o apoderado en sociedad de personas. 

11. Haber dado el servidor consejo o concepto por fuera de Ia actuación administrativa sobre las 
cuestiones materia de Ia misma, o haber intervenido en esta como apoderado, Agente del 
Ministerio Ptbl/co, per/to o test/go. S/n embargo, no tendrán el carácter de concepto las referenc/as 
o expi/ca clones que el serv/dor páblico haga sobre el con tenido de una decision tomada por Ia 
administración. 

12. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en 
el numeral 1, heredero o legatarlo de alguna de las personas interesadas en ía actuación 
adm/n/strativa. 

13. Tener el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo 
grado de consanguin/dad o primero c/v/I, dec/s/on administrativa pend/ente en que se con trovierta 
Ia misma cuestión jurId/ca que éí debe resolver. 

14. Haber hecho parte de listas de cand/datos a cuerpos coleg/ados de elección popular inscritas 
o integradas también por el interesado en el perIodo electoral coincidente con Ia actuación 
admin/strat/va o en alguno de los dos perIodos anteriores. 

15. Haber s/do recomendado por el /nteresado en Ia actuac/On para Ilegar al cargo que ocupa el 
servidor pub//co o haber s/do señalado por este como referenda con el mismo fin. 

16. Dentro del año anterior, haber ten/do interés directo o haber actuado como representante, 
asesor, presidente, gerente, director, miembro de Junta Direct/va o soc/o de grem/o, sindicato, 
sociedad, asociación o grupo social o económico interesado en el asunto objeto de defin/c/ón. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

A su vez, el artIculo 141 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), dispone: 

"CAUSALES DE RECUSACION. Son causales de recusación las sigu/entes: 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguin/dad o c/v/I, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

2. Haber conocido del proceso o real/zado cualquier actuac/ón en instancia anterior, el juez, su 
cónyuge, compañero permanente o algunos de sus par/en tes ind/cados en el numeral precedente. 

3. Ser cónyuge, corn pañero permanente o pariente de alguna de las partes o de su representante 
o apoderado, den tro del cuarto grado de consanguinidad o c/v/I, o segundo de afinidad. 

4. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus par/en tes ind/cados en el 
numeral 3, curador, consejero o adm/nistrador de bienes de cualqu/era de las partes. 

5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o mandatario del juez o 
admin/strador de sus negoc/os. 
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6. Existir pie/to pendiente entre el juez, su cónyuge, corn pañero permanente o alguno de sus 
par/en tes indicados en el numeral 3, y cualquiera de las partes, su representante o apoderado. 

7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, den unc/a penal o 
disciplinaria contra el juez, su cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer grado de 
consangu/nidad o civil, antes de iniciarse el proceso o después, siempre que Ia den uncia se refiera 
a hechos ajenos a! proceso o a Ia ejecución de Ia sentencia, y que el den unciado se halle vinculado 
a Ia investigación. 

8. Haber form u/ado el juez, su cónyuge, compañero permanente o pariente en primer grado de 
consanguinidad o civil, den uncia penal o disciplinaria contra una de las partes o su representante 
o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil o vIctima en el 
respectivo proceso penal. 

9. Existir enemistad grave o amistad Intima entre eljuez y alguna de las partes, su representante 
o apoderado. 

10. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado 
de consanguinidad o civil, o primero de a fin/dad, acreedor o deudor de alguna de las partes, su 
representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho püblico, establecimiento 
de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio pOblico. 

11. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus par/en tes indicados en el 
numeral anterior, socio de alguna de las partes o su representante o apoderado en sociedad de 
person as. 

12. Haber dado eljuez consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las cuestiones materia 
del proceso, o haber intervenido en este como apoderado, agente del Mm/steno Püblico, per/to o 
testigo. 

13. Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el 
numeral 1, heredero o legatanio de alguna de las partes, antes de Ia iniciac/ón del proceso. 

14. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo 
grado de consanguinidad o civil, pleito pendiente en que se controvierta Ia misma cuestión jurIdica 
que él debe fallar. 

En consecuencia, queda claro que a los servidores páblicos les son aplicables las causales de 
impedimenta y recusación establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo y el Código General del Proceso5. 

Por otro lado, Ia Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Cinico) establece lo siguiente: 

"ARTICULO 40. CONFLICTO DE INTERESES. Todo servidor páblico deberá declararse 
impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y dire cto en su 
regulación, gestión, control o decision, o to tuviere su cónyuge, compañero o corn pañera 
permanente, o algunos de sus par/en tes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afin/dad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. 

De confot-midad con el artIculo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo que seflala: 
"Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que 
sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo." 
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Cuando el interés general, propio de Ia función pOblica, entre en con flicto con un interés particular 
y directo del servidor pOblico deberá declararse impedido. " (Negrilla fuera de texto) 

Como se evidencia, el tener interés directo en a materia del asunto que se decide, se erige 
coma causal de impedimenta que deben ser puestas en conocimiento de Ia autoridad 
administrativa respectiva. 

En materia de contratación estatal, las inhabilidades e incompatibilidades son circunstancias 
que imposibilitan participar en licitaciones a concursos y celebrar contratos con las entidades 
estatales. También impiden Ia participación en el proceso de selección y a los derechos 
surgidos del mismo, cuando Ia inhabilidad a incompatibilidad sobreviene en un proponente 
dentro de una licitación o concurso. Si sobreviene respecto del contratista, éste debe ceder 
el contrato previa autorización escrita de Ia entidad contratante y si rio fuere posible debe 
renunciar a su ejecución.6  

En efecto, el artIculo 8° de Ia Ley 80 de 1993, dispone: 

1'DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRA TAR. 

10. <Aparte tachado derogado por el artIculo 32 de Ia Ley 1150 de 2007> Son inhábiles para 
participar en licitaciones p concurso y para celebrar con tratos con las entidades esta tales: 

a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contra tar par Ia Constitución y las leyes. 

b) <Aparte tachado derogado pore! artIculo 32 de Ia Ley 1150 de 2007> Quienes participaron 
en las licitaciones p concuros a celebraron los con tratos de que trata el literal anterior estando 
inhabilitados. 

c) Quienes dieron lugar a Ia declaratoria de caducidad. 

d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a Ia pena accesoria de interdicción de 
derechos y fun clones püblicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con 
destitución. 

e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contra to estatal adjudicado. 

f) Los servidores püblicos. 

g) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Aparte tachado derogado por el 
artIculo 32 de Ia Ley 1150 de 2007> Quienes sean cónyuges o corn pañeros permanentes y 
quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con 
cualquier otra persona que formalmente haya presentado propuesta para una misma Iicitación 
o concurso. 

h) <Aparte tachado derogado por el artIculo de Ia Ley 1150 de 2007> Las sociedades 
distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o cualquiera de sus socios 
tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el 
representante legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya 
presentado propuesta, para una misma licitación o concurso. 

6  Idem. 
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I) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado Ia caducidad, asI como 
las sociedades de personas de las que aquellos form en parte con posterioridad a dicha 
declaratoria. 

<Aparte tachado derogado por el artIculo 32 de Ia Ley 1150 de 2007> Las inhabilidades a que 
se refieren los literales c), d) e I) se extenderán por un término de cinco (5) años con tados a 
partir de Ia fecha de ejecutoria del acto que dec/aró Ia caducidad, o de Ia sentencia que impuso 
ía pena, o del acto que dispuso Ia destitución; las pre vistas en los literales b) y e), se extenderán 
por un término de cinco (5) años contados a partir de Ia fecha de ocurrencia del hecho de Ia 
participación en Ia licitación p concurso, o de Ia de celebración del contrato, o de Ia de 
expiración del plazo para su firma. 

j) <Literal modificado por el artIculo 31 de Ia Ley 1778 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> 
Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por Ia comisión 
de delitos contra Ia Administración Püblica o de cualquiera de los delitos o faltas con templados 
porla Ley 1474  de 2011 y sus normas modificatorias o de cualquiera de las conductas delicti vas 
contempladas por las con venciones o tratados de lucha contra Ia corrupción suscritos y 
ratificados por Colombia, asI como las personas jurIdicas que hayan sido declaradas 
responsables administrativamente por Ia conducta de soborno transnacional. 

Esta inhabilidad procederá preventivamente aOn en los casos en los que esté pendiente Ia 
decision sobre Ia impugnación de Ia sentencia condenatoria. 

Asimismo, ía inhabilidad se extenderá a las sociedades de las que hagan parte dichas personas 
en calidad de administradores, representantes legales, miembros de junta directiva o de socios 
controlantes, a sus matrices y a sus subordinadas y a las sucursales de sociedades extranjeras, 
con excepciOn de las sociedades anónimas abiertas. 

La inhabilidad prevista en este literal se extenderá por un término de veinte (20) años. 

k) <Literal modificado por el artIculo 33 de Ia Ley 1778 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> 
Las personas que hayan financiado cam pañas polIticas a Ia Presidencia de Ia Rep áblica, a las 
gobernaciones o a las alcaldIas con aportes superiores al dos punto cinco por ciento (2.5%) de 
las sumas máximas a invertir por los candidatos en las cam pañas electorales en cada 
circunscripción electoral, quienes no podrán ce/ebrar con tratos con las entidades püblicas, 
incluso descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para el cual fue elegido el candidato. 

La inhabilidad se extenderá por todo el perIodo para el cual el candidato fue elegido. Esta causal 
también operará para las personas que se encuentren dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil de Ia persona que ha financiado Ia cam paña 
p0/It/ca. 

Esta inhabilidad comprenderá tamblén a las sociedades existentes o que Ilegaren a constituirse 
distintas de las anOnimas abiertas, en las cuales el representante legal o cualquiera de sus socios 
hayan financiado directamente o por interpuesta persona campañas pollticas a Ia Presidencia de 
Ia RepOblica, a las gobernaciones y las alcaldIas. 

La inhabilidad con temp/ada en esta norma no se aplicará respecto de los contratos de prestación 
de servicios pro fesionales. 

k) <sic> <Literal CONDICIONALMENTE exequible. Literal adicionado por el parágrafo 2o. del 
artIculo 84 de Ia Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El interventor que incumpla 
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el deber de entregar información a Ia entidad contratante re/a cionada con el incumplimiento del 
con trato, con hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas pun/b/es, o que puedan poner o pongan en riesgo e/ cumplimiento del con trato. 

Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, con tados a partir de Ia ejecutoria 
del acto administrativo que asI Jo declare, previa ía actuación administrativa correspondiente. 

2o. <Aparte tachado derogado por el artIculo 32 de Ia Ley 1150 de 2007> Tampoco podrán 
participar en licitaciones p concursos ni celebrar contratos estatales con Ia entidad respectiva: 

a) Quienes fueron miembros de Ia junta o consejo directivo o servidores püblicos de Ia entidad 
contratante. Esta incompatibilidad solo comprende a quienes desempeñaron funciones en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un (1) año, con tado a partir 
de Ia fecha del retiro. 

b) Las personas que tengan vInculos de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil con los servidores püblicos de los niveles directivo, asesor, 
ejecutivo o con los miembros de Ia junta o consejo directivo, o con las personas que ejerzan el 
control interno o fiscal de Ia entidad contratante. 

c) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> El cónyuge, compañero o compañera  
permanente del servidor pOblico en los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de 
Ia junta o consejo directivo, o de quien ejerza funciones de control interno o de control fiscal. 

d) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las corporaciones, asociaciones, 
fundaciones y las sociedades anOnimas que no tengan el carácter de abiertas, asI como las 
sociedades de responsabiidad limitada y las demás sociedades de personas en las que el 
servidor pOblico en los niveles directivo, asesor o ejecutivo, o el miembro de Ia junta o consejo 
directivo, o el cónyuge, compañero o compañera permanente  o los parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad, afinidad o civil de cualquiera de el/os, tenga participación o desempeñe 
cargos de dirección o manejo. 

e) Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sOlo se predica 
respecto de Ia entidad a Ia cual prestan sus servicios y de las del sector administrativo al que Ia 
misma esté adscrita o vinculada. 

f) <Literal adicionado por el artIculo 40. de Ia Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> 
Dire cta o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel dire ctivo en 
entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén vinculados a 
cualquier tItulo, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo pOblico, 
cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron sus servicios. 

Esta incompatibilidad también operará para las personas que se encuentren dentro del primer 
grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil del ex empleado páblico. 

PAR GRAFO lo. La inhabilidad prevista en el literal d) del ordinal 2o. de este artIculo no se 
aplicará en relación con las corpora clones, asociaciones, fundaciones y sociedades a/Il 
mencionadas, cuando por disposición legal o estatutaria el servidor püblico en los niveles 
refer/dos debe desempeñar en ellas cargos de dirección o manejo. 

<Inc/so adicionado por el artIculo de Ia Ley 1150 de 2007> El nuevo texto es el siguiente:> 
En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio, los yIn cu/os desaparecen por 
muerte o por disoluciOn del matrimonio. 
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Fecha: 21/09/2018 

PARAGRAFO 20. Para los efectos previstos en este artIculo, el Gobierno Nacional determinará 
qué debe entenderse por sociedades anónimas abiertas." 

Posteriormente, se expidió Ia Ley 1474 de 2011, que contempló las siguientes disposiciones: 

"ARTICULO 30. PROHIBICI6N PARA QUE EX SERVIDORES P(/BLICOS GESTIONEN INTER ESES 
PRIVADOS. El numeral 22 del artIculo 35 de Ia Ley 734 de 2002 quedará asI: 

Prestar, a tItulo personal 0 por interpuesta persona, servicios de asistencia, representación 0 
asesorIa en asuntos relacionados con las fun clones propias del cargo, o permitir que ello ocurra, 
hasta por el término de dos (2) años después de Ia dejación del cargo, con respecto del 
organismo, entidad o corporación en Ia cual presto sus servicios, y para ía prestación de servicios 
de asistencia, representación o asesorIa a quienes estuvieron sujetos a Ia inspecc/ón, vigilancia, 
control o regulación de Ia entidad, corporación u organismos al que se haya estado v/n culado. 

Esta prohibición será indefinida en el tiempo respecto de los asuntos concretos de los cuales el 
servidor conoció en ejercicio de sus funciones. 

Se entiende por asuntos concretos de los cuales conocid en ejerciclo de sus funciones aquellos 
de carácter particular y concreto que fueron objeto de decision durante el ejerciclo de sus 
funciones y de los cuales existe sujetos claramente determinados. 

ARTICULO 900. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. Quedará inhab/litado el 
contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas: 

a) Haber s/do objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante Ia ejecución de uno o 
var/os contratos, durante una misma vigencia fiscal con una o var/as entidades esta tales; 

b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por los menos dos (2) 
contratos durante una misma vigencia fiscal, con una o var/as ent/dades esta tales; 

c) Haber s/do objeto de imposiciOn de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma 
vigencia fiscal, con una o var/as entidades esta tales. 

La /nhabilidad se extenderá por un term/no de tres (3) años, contados a partir de Ia inscripc/ón 
de Ia Olt/ma multa o incumplimiento en el Registro Unico de Proponentes, de acuerdo con Ia 
informaciOn remitida por las entidades püblicas. La inhabilidad pertinente se hará explIcita en el 
texto del respect/vo certificado. 

Parágrafo. La inhabiidad a que se refiere el presente artIculo se extenderá a los socios de 
sociedades de personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, asI como las sociedades 
de personas de las que aquellos formen parte con posterior/dad a dicha declaratoria." 

De Jo anterior se puede concluir que el regimen de inhabilidades, incompatibilidades y 
conflicto de intereses atiende a Ia moralizacián del ejercicio de Ia función pt:iblica y a aspectos 
éticos que impiden que una persona se relacione con Ia Administración Ptiblica o se aproveche 
de su anterior vinculación con el Estado realizando determinadas actividades con especIticos 
sectores del ámbito privado. 

2. Del Contrato 432 de 2018.  
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Radicado M 2018-1400-00574 

Fecha: 21/09/2018 

Prosperidad Social requirió contratar Ia prestación de servicios para Ia organización, 
administración, operación y ejecución de acciones logisticas para Ia realización de eventos 
institucionales en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales de las diferentes 
dependencias de Ia Entidad. 

En tal virtud y luego de agotados los procedimientos precontractuales pertinentes, se 
suscribió el Contrato de Prestación de Servicios No. 432 de 2018 con Ia persona natural 
SONIA JAIMES COBOS, el cual se encuentra en ejecución y del cual se destacan las siguientes 
particularidades. 

a. De las inhabilidades e incompatibilidades en el presente proceso de contratación.  

En Ia cláusula 21 del contrato, se dispuso lo siguiente. 

"INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRA TISTA manifiesta que no se ha/la incurso 
en ninguna de las causales de incompatibilidad o inhabilidad pre vistas en Ia Constitución y Ia Ley 
para celebrar este contrato, respondiendo en todo caso por dicha manifestación. AsI mismo, el 
CONTRA TISTA se obliga a informar a PROSPERIDAD SOCIAL las causales de incompatibilidad o 
inhabiidad que le sobrevengan durante el plazo de ejecución del contrato. En caso de sobrevenir 
alguna inhabiidad o incompatibilidad con posterioridad a Ia celebración del presente contrato, 
se procederá en Ia forma estab/ecida en el artIculo 90  de Ia Ley 80 de 1993." 

Por su parte, en el Pliego de Condiciones se señaló lo siguiente: 

2.4 2N14A8 U O*DE$ £ IP1OMP*TI61L1OADES 

No podn partidpar en ete Proceso Ge Seección, iuienes se encuet*ren en cuakera 
do las drrunstanc1a prevIcta en el articuto 8 Ge La t.ey 80 Ge 1.99), en la Loves 1150 
do 2007 y 1474 Ge 2011., en el numera 4 del artkuto 38 La LCy 7)4 do 2002. y rnás 
dspOsIQorle$ çales vLgenies qaje corisagren n.PabilicIades e .n 1patlbuAdades pare 
contratar n I'ROSP ERIDAD SOCIAL. 

Tarnpoeo podrân bce10 Las personas jwidLcas,. nacona1es o C .njeras, tras de una 
o rn4s so des c04nrotadas * do sus matrtces dreaa a indkeaarnenze. 

Los Oterontes - strucIua PuraIes- y us !ntegrantes debern dectarr tiajo La rvedad 
de Jneøto en Ia Oferta qe: (1) no et4r in utsoc en usaes conen$das er regimen 
Ge tnhabUtdes, kbcocnpatibIIIdads o pi'ohtbiones legates. iii $0 eicuen1rer iria,irsos 
rectamente ni u equIp do Lrabajo yb sus direcUvos en conflicto Ge lflereses (t4) Q 

no so encuentran ncucsos en nJnguna GhtL d Lsclón yb iquLdad6n. (iü) quo nø so 
encuentra(fl) ad rttando ijfl (:Q$Q Ø I:u4aCôn obiQatoda. conordato a cualquler 
otro proceso do oncur 4ores Ge ariJom1dad con Ls riorrnas de p.aiscs 
4etentes do Cnbãa; C4v} QI no e enuentian rie,t4o en el 8o1et1n do 
RPS.ponsables Ftcais vIerUe, pu cado par La Contocia Genenil Ge Ia Rep4bUcL do 
aueido coi 1* prev4o en el numeral 4 de aI!tcu%o 38 do (a LA?y 734 do 2002, en 
wncurdanøa con el artktil* 60 Ge Ia Ley 610 Ge 20(K). (v) ciuc no so Cncu0nt* 
repou.tado en el SIRI Ge L Pro.curdu:L Gtei-1 de L Uaclón n $anQón giBe ImpUqixc 
&ithabllldad vente (vi) Q  no so eno.cntren reportaoos an el stema Nda do 
tledido Coricaivas quo lmpttque tnttal d'.O vtente. tMcttas aftnr.eciciies se en0nda44n 
pceszdas con ta susc,1pcOn do La Caita do rese.ttad6n Ge La Oferta. 

En cuanto al conflicto de intereses, el Pliego manifesto: 
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A contestar por favor cte estos datos: 
Radicado M-2018-1400-00574 

Fecha: 21/09/2018 

2.12. CON FLICTO DE INTERES 

No pdrári p c1pr en e presente psoces.o cfe sckcción kaes bajo cuaLquer 
circunstricia se ercueritr-en en suac ones de corfhcto de interès con PRO5PEVIUAC) 
SOCIAL qtre alecten los pñncIpios de Ia iorratadóni adniinistrativa. 

Se entender pot confbc*o cie terés toda ón c lnipkia ai Proponerite tornar una 
decs.ói itnpercLI en re4icón con a ejecuclôii de contrato que i'esulte de presente 
pioceso, OF tanto, IbO podrn partIcipir en este proceso de se$eccl6n qienes threct o 
ndiredcrnt;e se ncuentren en cualguler situación que ifnplque Ia ezistencia de un 
confti de lntereses que afecte os princlçwos d.e trarisparerc selección obJeta 
gua1iad, los princ;pios die k función adnistrath.a. 
Tarnpoco podr ci pirtkipa r i l cce c oeco un s drectmente o cu os 
ktteites o sus sodos se ecicuentien en uria situadón de conflkto cie interé con 

oso sociAL. 

Eiitre i0tr05 CasOS. y sin kimtarse a e+io's, se er*endera qe se presenta confbcto de ré 
con Ia C currec- ca dc cua1cuer tpo de iritereses an&aónk.os que puderan afectac la 
tiacisp.arecicia die as diire en el ejer000 del contrato y I1evwIo a .aSaptr 
date nInaCOnCS de apcocctianUeinto personal, farrutiai o partcuIar. n &etihnento del 
Interés pb14co. 

En consecuenca. el pro.poriente ber ma&festar que él, sus dectivcs. asesores y el 
quipo da trabajo con qu jecutrn los ervlco a contratar, n s ericuenttan ircursos 

en confliclo de inteés. Ia cual se eitesxler prestada con Ia suscripclón de a Carta de 
Perit.ciôn die La Propuesta. 

En todu caso los proponent.es e tarâ -  car tiar a situadcnes en que se pong en 
coniflicto con sus o11gaciones previas o vçentes co respecto a otros contrata rites con su 
(utura o actut p ctcpadóni en prcsos dc selecc6n, o en Ia ejecucEôn de Otros Cont.i-atos 

De conformidad con lo anterior, se puede señalar que las estipulaciones contractuales 
establecieron Ia aplicación del regimen de inhabilidades e incompatibilidades contenido en Ia 
Constitución y Ia ley para Ia participación  en el proceso licitatorio. 

En cuanto a Ia ejecución contractual,  se destaca lo señalado en el numeral 2.12 del Pliego 
de Condiciones sobre el conflicto de interés en tanto que el contratista podrIa estar incurso 
en este si se dan los siguientes presupuestos: 

i) Que Ia decision que se deba tomar implique un aprovechamiento personal, familiar 
o particular. 

ii) Que ese aprovechamiento vaya en detrimento del interés püblico. 

En consecuencia, ante Ia eventual ocurrencia de estas situaciones en Ia ejecución del 

contrato, se estarâ ante un conflicto de interés que debe ser reprochado, en caso de 
materializarse o abstenerse de incurrir en él si atin no ha sucedido. 

b. De Ia posibilidad de subcontratar bienes y servicios.  

Tanto en los Estudios Previos como en el Pliego de Condiciones y el Contrato 432 de 2018 
cleusula 2, se señaló como obligaciones del contratista, entre otras, las siguientes: 

'2. Asumir Ia responsabilldad civil que genere Ia demanda o demandas interpuestas por terceros 
derivada de su actividad Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que 
instaure el personal o los subcontratistas del Contratista, a su cargo. 
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Fecha: 21/09/2018 

4. El contratista debe en v/ar el quince (15) de cada mes, por correo electrónico, a! supervisor 
del contra to un informe financiero, donde indique los pagos de terceros que han s/do realizados 
y los pagos pendientes a ía fecha. 

13. Realizar las negociaciones con terceros, que se requieran para Ia prestación del apoyo 
logIstico de Ia presente contratación a tItulo personal del Con tratista, y en ningün caso 
PROSPERIDAD SOCIAL se hará responsable por estas negocia c/ones o por reclama clones o daños 
a terceros. AsI mismo, deberá con tar con Ia infraestructura necesaria para dar respuesta a los 
even tos, que se presen ten. 

16. Verificar que los Contratistas de los servicios aprobados por el supervisor del contrato, sean 
los mismos que facturan o efectüan el cobro al Contratista. 

17. Realizar el pago oportuno a Contratistas yb Droveedores de productos y servicios 
contratados øara Ia ejecución de los eventos requeridos. 

(...) 

20. Las negociaciones comerciales que realice el Contratista con sus Droveedores son de 
responsabilidad de éste y por n/n gun motivo podrén trasladarse a PROSPERIDAD SOCIAL, ni 
con dicionar Ia realización de un evento o Ia consecución de un requerimiento, a las condiciones 
de pago establecidas por un contratista." 

Y en Ia cIusuIa 18 del Contrato 432 de 2018, se indicó lo siguiente: 

DECIMA OCTAVA.UJCONt$ATcLO,4  - L CONTRAT]StA r pede 5ubo4traar parcsal 
iii totaImeite sus obIiaion a derechs defi.acs d1 prnte oritrto 5I4 I autorización 

expresa y  ecra e POSPERLDAD SOCIAL. 

EL CONTRATTSTA no p'odrá subcontratar Ia jeeudn del cQntrato cn eroas tur~I o 
juricas que tengan Ia ldQneidad y capdad pra drr1Iae Ia a.ctividad ubcrntratada, 
cola pxr iacer10 revia autoriaor por prt de i PRQSPERIDAE) S.00tAL. no obstnte 
lo anteric. EL CONTRATISTA contlnuaâ endQ el irIc rpon.abF Ia POSERIOD 
SOCIAL pot el m,r,iento dc las obIigiclones del Cantrato. EL CONTRATISTA ci 
responsble ante PROSPF1DAD SOCIAL de .a e2brdciôn de sithconuatoc, en todo 
PRO SPtRWAO SOCIAL se restrva i dericho a s.alldlar a COUTRATJSTA cmth.r al (Ii)) 
subCorEtratist K) cuando, a su jLucio, st () rio curnpa (nj con las aIides rnfriirnas 
necesarJa para Ia eecuciôn del (as} labor {es) stbconftatadas, 

Por su parte, en el Pliego de Condiciones se dispuso: 

iOa. ctI6N V SUCONTRATO$ 

O CONTRATISTA no po&â Cdr el Contrto perc4 akufla ratur*t ourdI, nclonI 
oextranjera, sm prvto Co itfrnleno pot escrltode PROSPEIUDAD SOCIAL pudrio 
é5te rec€rvarse Las ra?oes q'e tenga para flgar 1i autora<Ión d Ia ceci6r, 
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Se evidencia de lo anterior que, pese a las deficiencias en Ia redacción de algunas cláusulas 
del contrato, como a décima octava, una interpretación integral de las estipulaciones 
contractuales permite concluir que era posible para el contratista subcontratar algunos bienes 
y servicios para ejecutar el acuerdo. 

Lo anterior se refuerza con Ia posición que Ia misma entidad asumió en Ia etapa 
precontractual a! responder las observaciones que los interesados realizaron a los pliegos, 
asI: 

OBSERVACION 5 

Solicit se ac1re resecto a a exp€rierc4a k rf.dcndo COIl SUbCO1:tTatUS en eI pllego se 
etablece qu rio s& eptrr ubontrats, soL.ctan se cJare cArno se va a Interpretar 

ta condlcón, pueto que nay proponntes que prcsentan icnes ecpcdIdas por 
Otro oprdorcs en s cuales uithcan que rea1izarn derto ttpo de evento, si esti es vlida. 

RFSPUESVA 

PRO5PUDAD SOCIAL ociara Qu s.râri vtids las experlendas obtewdas directamente por 
I propor,erlte, Cs dec:r Is que deniustrar que teatlth y oranu2o threctamcnt4 el cvento, 

y que s ercueritre riti-ada ei el RUP del pmporente que Ia preenta. 

OSSERVAcIóN 14 

Fnalrnente solicitan saber s Ia enttdad nene prevsto reconerd&r 0 sigerir proveedor 
que exl.tan ondiciones de p,o diferentes a las que tene l oporodor con sus pro.reedores 
o si se preservaró Ia outQnomi odmInstrativa del conIratst. 

RESPUESTA 

El contrallsth en desarrollo del contrato cuerfla con autonornia admrn*strativa. 

Sin ernb'argo, el cortratjsLa debe prever Id din,mlc de 8o d erentes everitos y Ia pobbón 
objto de enc6r. en cada e'iento (POr Jn-ipk,: Co rnidjds idrgen,$). para to 
teacionado con as condlciories ic pago y de proveedores 

Se evidencia entonces que Ia intención de Ia entidad fue Ia de aceptar Ia subcontratación 
incluso para acreditar Ia experiencia. 

c. De Ia forma de pago y requisitos para presentación de facturas.  

En Ia cláusula quinta del Contrato 432 de 2018 se dispuso sobre Ia forma de pago del valor 
del contrato, lo siguiente: 
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Fecha: 21/09/2018 

El valor id contrato se pagatá, as,: 

5.1. PROSPERIDAD SCCTAL. ar a! ronratista et valor deterriinado por evento con 
fundamento en los sertctos eecbvamcnt prestados -y  revl preeu1tacn tie Ia 
cesporldlente factra e n1orme tie aCthdidade5 cn ci dctMlc tie a e;ecución r  costos del 
nsryio de cjercjt a I dspueto er a cLusuk, tercer tie ete contrato, y ap baclón cscrit 
oi parte del s per-vsir, 

5.2. Forrn~ tie pao Ccirntiri Zorcentaje d.e InIermediaclOn. Para efectos leg-ales y 
fscaIes. ci val-or tie Ia corriisiôn ur se derive del prc-scre contrato s-era ei porcenaj-e 
constgrbado en Ia oferta e on6rmca odjuthcada, este es de 7.8c4  mirno que se apcarà a 
cada uno de los eentos o actEvidacles pi-evisas para Ia ejecucin y desarrol4o del objeto 
contractual. L43 tiase 1f el CrlCLO tiC 135 comsones correspinde a los Costos debldrnente 
soportado's antes tie WA. 

En Ia factura se ticb.en detaar los servc,os e-fe varn'ente prestados y previai1cnte 
autcrIzados or ci sjpervisor, asi como el porcentaJe de corslOn (%), ap1icdo & vaior tie 
carda e-vento antes tie LVA. 1±1 porcentae de comlsrór i aplicar a todos los EventOs será el 
ndlcado en el anexo respecrivo tie Ia pi-opuesta eco4-thrnca presentada par el prc.cionente 
adutttcatario en ci oresente proceso iie seieccl6rL A a ladura deberà ac npaflarse las 
sop.ortes tie los proveedorres tie tienes y servicios utilizados per e coritraticta tie rnanera 
que le permita a POSP€R1DAD SOCCAL cotejar ci detalle de los costos presetados en el 
respectrvo Enforrne y factura. 

5.3. Condicones para Ii pre erttación de Facti.zras de Cobro 

Los pagos se reaIlzar- ti previd rdicac:iOn tie k guerbtes requsitos: 

1. Presentaoón tie Factura o Cuena tie Cobro gje cumpla con todos los requisdos de Ley, 
en el que se detail-c c8 kigar tie ejecución del evento. 

2. Presentaciión do certificarciôn a Ia fecta exethct.a por el Revisor Fi-crlI 0 el Representarite 
Legal tie conorrnidad con Ic) estableodo en el artculo 50 tie Ia Ley 789 tic 20-02 en 
Ia cual se acrethte el cumpiimaento del pago de las oblç-aciones derivadas tie los aportes 
tie sis erT1Ip4eatios a los sgstenas tie Satud, Resqos Labor8Ies, Perisoncs y aportes a 
los Cajas tie Conipens-aci,n Farnikar, Thst,tuto CGlo-i-nbiano de Benestar Farniar y  Sctm. 

3. Presentac,óa tie lOs intor,nes tie ejecticlón contractual (tie acue*-de con Ia nur tie 
los rnismos) corresporC-ientes al preriodo tie fac iracicir en el gue se detatte ci lugar tie 
eeci.icitin tie los evcntos reaiaclos fltcarido los Servicas nciudos en cada CvefltoS 
y sli valor con todos to-s soportes y araIes previos del supers0r del contrato, 

Y en Ia Nota 4 de dicha cIusuIa se expresó: 

Plota 4: P-ara Ia Ie9alIaclan cte los paços anttnorrnente rnf'1ck'nados CONTP.ATTSTA debera 

prsentar al nicbo de cada cone Ii factura corrsponderlte al seivlOo debidainente 

prr ado, pre 4pr0b8c1ôru del nfrme die eecuc,óii ptir parte del vperi'IsOr, die acuerdo 

con los entre tIes estabIe4oS en as obItrnC*or y aneo tfflco conorme de 
ijcvii3deS y estlofleS a diesrr011ir, asi corno su rcc'bo a sau Iacoôn, expedldo pot pne 

dcl suo'Crvlcor deciriadu par PROSP!RIDAO 5OCIALpMa 1&e efeos 

Por su lado, en el Anexo No. 1 Condiciones Técnicas, se indicó lo siguiente: 

"9. Tab/a de Precios: 

El Contratista presentará una tab/a de precios de referenda, que inclu ye rangos de precios 
máximos correspondiente a elementos, recurso humano, logIstica, producción, diseño y 
elaboración de material que se requiere para Ia ejecución de diferentes tipos de eventos. 

Una vez PROSPERIDAD SOCIAL entregue una solicitud de servicio para un even to y/o actividad 
al Contratista, éste deberá presen tar como mInimo tres (3) cotizaciones requeridas por Ia 
Entidad, soportadas en el tarifarlo, teniendo en cuenta los Items que se relacionan en Ia tab/a 
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de precios (los precios relacionados en dicha tab/a harán parte integral del con trato y nunca 
podrán exceder el ran go méximo a/li relacionado)." 

De otra parte, en los estudios previos, se manifesto: 

4.3. 21 Forms di Pago v.ntos 

PROSPEREDAD SOCIAL pagrà l coctratista ei v&lr (errnro por ccnto, con fundarnento 
en !s seriuco efectivarrente restados y pieia pre nt8ciór de i rresporictiene factur 
e nforrnc <e cdades con e d,t&Ie de I etcór v coto 1el rnsno 'Ic acuerijo a lo 
dusçaiesto en el rwmra1 2$ de ste ccurnent, y prb.acôn escnta por parte del Supervisor. 

De conformidad con lo anterior, se puede señalar lo siguiente. 

i) Los requisitos para presentar las facturas de cobro por parte del contratista se 
encuentran señalados en las estipulaciones contractuales en donde se debe dar 
cuenta del evento realizado, los servicios prestados y los soportes pertinentes que 
incluyen cotizaciones y facturas de proveedores. 

ii) Previamente a Ia realización del evento, el contratista debe presentar tres 
cotizaciones que deben tener coma precio de referencia el tarifario a tabla de 
precios sin que nunca se exceda el valor aIR señalado por Item. 

iii) La factura presentada por el contratista deberá estar acorde con Ia señalado en los 
dos numerales anteriores. 

3. Del caso con creto.  

En el caso concreto se cuestiona si es posible que el contratista presente facturas por 
concepto de prestación de servicios que ha subcontratado con un proveedor del cual el mismo 
contratista es el representante legal. 

La respuesta a este interrogante implica analizar el regimen de inhabilidades, 
incompatibilidades y conflicto de interés contenido en Ia Constitución y Ia ley y Ia reglas 
particulares del contrato sometido a consideración. 

En este orden de ideas, como se expresó a Ia largo de este concepto, las inhabilidades e 
incompatibilidades son de carcter taxativo y restrictivo, vale decir, que solo pueden ser 
invocadas las que expresamente estén consagradas en Ia ley y su ámbito de aplicación no 
aceptará analogias a extensiones interpretativas de ningün tipo. 

En tal virtud, no existe una inhabilidad o incompatibilidad expresa en Ia Constitución  
y Ia ley referida a una particularidad tan especIfica como Ia de presentar facturas 
por concepto de prestación de servicios que ha subcontratado con un proveedor del  
cual el mismo contratista es el representante legal. 

En las estipulaciones contractuales del Contrato 432 de 2018 tampoco se señala  
expresamente una prohibición en dicho sentido. 

No obstante lo anterior, en el campo del conflicto de interés, éste se encuentra determinado, 
en el caso de los servidores püblicos, en las causales de impedimento y recusación contenidas 
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en el ordenamiento jurIdico vigente, empero, para los particulares no hay una lista  
taxativa de eventos que pueden dar lugar al mismo, pues cada caso concreto debe 
ser valorado de acuerdo con las circunstancias propias y los soportes existentes. 

En consecuencia, atendiendo Ia noción y el alcance del conflicto de interés ya señalado a to 
largo de este concepto, en las estipulaciones del Contrato 432 de 2018 (especIficamente en 
los Pliegos de Condiciones) el contratista manifesto y aceptó, at momenta de presentarse at 
proceso licitatorio, que no estaba incurso en conflicto de interés alguno que afectara Ia 
transparencia en Ia toma de decisiones para Ia ejecución del acuerdo. 

Se deduce entonces que si tal situación potenciatmente configuradora de un conflicto de 
interés se presentara luego de suscrito el contrato, el contratista deberIa manifestarlo a 
abstenerse de ejecutar acciones que configuren el conflicto de interés. 

De conformidad con Ia anterior, el hecho que el contratista presente facturas por 
concepto de prestación de servicios que ha subcontratado con un proveedor del  
cual el mismo contratista es el representante legal, si bien no configura una  
inhabilidad o incompatibilidad, pues como se dijo, éstas son taxativas y tal  
situación no figura en el ordenamiento jurIdico colombiano vigente, si podrIa  
constituir un conflicto de interés. 

Empero, para determinar con certeza a existencia del conflicto de interés, es necesario que 
a Administración logre demostrar: i) que Ia decision que se deba tomar implique un 
aprovechamiento personal, familiar o particular y, ii) que ese aprovechamiento vaya en 
detrimento del interés piiblico. 

En el caso concreto, a priori, se podrIa afirmar que Ia facturación del proveedor que coincide 
con el contratista implica, para éste, un aprovechamiento personal de carácter económico 
pues se ye beneficiado con el pago del servicio, pero no necesariamente dicha situación 
resulta reprochable, mxime en un escenario de libre empresa como et que rige el mercado 
en nuestro pals. 

Para que sea reprochable se requiere que ese aprovechamiento vaya en detrimento del 
interés páblico, to que se podrIa dar si se demuestra que los precios cobrados por el 
contratista a través del proveedor son mayores a los del mercado o se encuentran 
artificialmente elevados. 

IV. CONCLUSIONES. 

De conformidad con lo desarrollado a lo largo de este concepto, Ia respuesta al interrogante 
planteado consistente en determinar si es posible que un contratista presente facturas de 
proveedores en los que él mismo funge coma representante legal, imptica señalar que con 
dicha conducta no se configura una inhabilidad a incompatibilidad pero si, eventualmente, 
un conflicto de interés si se demuestra que existe un aprovechamiento personal, familiar a 
particular que vaya en detrimento del interés ptiblico. 
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La presente respuesta tiene Ia naturaleza de un concepto jurIdico; constituye un criteria 
auxiliar de interpretación, de conformidad con a establecido par el artIculo 26 del Código 
Civil y el artIculo 28 de a Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de Ia 
Contencioso Administrativo sustituido par a Ley 1755 de 2015. 

Se recuerda que este y los demás conceptos de Ia Oficina Asesora JurIdica se encuentran a 
disposición de todos los calaboradores de Ia Entidad, para su consulta, en el enlace Conceptos 
JurIdica en Ia intranet. 

Atentamente, 

GOBIERNO 
DE COLOMBJA PROSPERIDAD SOCIAL 

 

   

DREY ACEVEDO MENESES 
Jefe de Oficina 
Oficina Asesora JurIdica 
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"evisó: Lucy Edrey Acevedo Meneses 
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Copia: Tatiana Buelvas Ramos - Secretaria General 
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